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CIRCULAR INFORMATIVA  11 DE ENERO DE 2019 

   

  Le comunicamos las disposiciones de mayor interés publicadas. De estar 
interesado en el texto integro de alguna de dichas disposiciones nos lo puede comunicar e 
inmediatamente se la remitiríamos. 

 

  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

-Real Decreto-ley 24/2018, de 21 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público. 
(BOE 27-12-2018). 

 

-Ley 23/2018, de 29 de noviembre, de igualdad de las personas LGTBI. 

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA VALENCIANA 

-RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2018, del conseller de Economía 
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se efectúa la 
convocatoria anticipada, para el ejercicio 2019, de ayudas en materia de 
industrialización, destinadas a asociaciones empresariales industriales de los 
sectores de la Comunitat Valenciana del calzado, cerámico, metal-mecánico, 
textil, juguete, mármol, madera-mueble e iluminación, químico, automoción, 
plástico, envases y embalaje, productos infantiles, papel y artes gráficas, 
valorización de residuos y los sectores emergentes de la biotecnología, la 
producción audiovisual y la producción de videojuegos, dentro de la segunda 
fase de implantación del plan estratégico de la industria valenciana. 

-RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2018, del director general de Economía, 
Emprendimiento y Cooperativismo, por la que se efectúa la convocatoria 
anticipada, para el ejercicio 2019, de las ayudas reguladas en los artículos 15, 
16 y 17 de la Orden 25/2016, de 21 de noviembre, de la Conselleria de 
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo. 



 

NOTICIAS DE INTERÉS 

 

-Los mineros españoles podrán jubilarse con 48 años. El nuevo Decreto-ley 
que prepara el Gobierno para desarrollar la ley de Cambio Climático dedica un 
capítulo entero a la "Transición justa de la minería del carbón". Configura un 
plan de cierre masivo de la minería del carbón en España con un ambicioso 
programa de ayudas económicas para alentar prejubilaciones. El Gobierno 
plantea un "régimen especial de ayudas sociales en el sector de la minería del 
carbón". En concreto, se podrán acoger a estas ayudas "las empresas mineras 
incluidas en el Plan de Cierre del Reino de España para la Minería del Carbón" 
de aquí a 2025. 

 

-La justicia reconoce incapacidad permanente a un trabajador afectado 
por silicosis simple. El Juzgado de lo Social Nº4 de Bilbao ha emitido 
recientemente una sentencia por la que estima que la silicosis simple que 
padece el trabajador es susceptible de reconocerse como una incapacidad 
permanente total derivada de enfermedad profesional. CCOO exige que se 
aplique lo antes posible la vigilancia post-ocupacional de la salud a las 
personas afectadas por polvo de sílice. 

 

-La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal ha presentado 
una serie de medidas para acabar con el déficit estructural de la 
Seguridad Social, que cifra entre el 1,3% y 1,5% del PIB, y lograr una 
mayor sostenibilidad del sistema a largo plazo. Entre las medidas clave se 
encuentran la ampliación de los años de cotización para el cálculo de la 
pensión, acercar la edad de jubilación efectiva a la edad legal, traspasar gastos 
no contributivos del sistema al Estado y aumentar del tipo de cotización por 
contingencias comunes (pago de pensiones) a costa de las asignadas al SEPE 
(pago por desempleo). Concretamente, aboga por profundizar en la edad 
efectiva de jubilación en España, ya que se sitúa en 62,4 años. Por ahora, 
España es el único país de la Eurozona en el que se está adelantando la edad 
efectiva de jubilación. 
 
 

-El Gobierno aprobará en el Consejo de Ministros de este viernes la 
remisión a las Cortes del proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado (PGE) para 2019, para lo que no tiene asegurados aún los apoyos 
necesarios, e irán acompañados de una rebaja de una décima de su previsión 
de crecimiento para este año, hasta el 2,2%. Las nuevas cuentas fijarán un tipo 
mínimo del 15% en Sociedades, la subida de un 1% de Patrimonio, la rebaja 
del tipo del 25% al 23% en Sociedades para pymes que facturen menos de un 
millón de euros, y la bajada del IVA de servicios veterinarios y de los productos 
de higiene femenina. 



CONVENIOS COLECTIVOS Y TABLAS SALARIALES 

 

-ESTATALES: 

-Tabla Salarial 2018 INDUSTRIAS DE MARROQUINERÍA Y SIMILARES Prov. 
Alicante (BOP 26-12-2018). 

 

-AUTONÓMICOS (COMUNIDAD VALENCIANA): 

-VIII convenio colectivo sector privado de residencias para la tercera edad, 
servicios de atención a las personas dependientes y desarrollo de la promoción 
de la autonomía personal 2016-2018. Comunitat Valenciana. DOCV 04-01-
2019 Código 80000265011996. 

-RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2018, Acuerdo de la comisión paritaria 
del Convenio colectivo autonómico de derivados del cemento, sobre el 
calendario laboral para el año 2019 (código 80000535012002). 

 

 Esta circular ha sido editada con el objeto de proporcionarle información  sobre las materias 
contempladas en la misma. Su remisión no implica en ningún caso la asunción de responsabilidades por 
parte del despacho o de sus Letrados, por las perdidas ocasionadas a las personas físicas o jurídicas que 
actúen o dejen de actuar como resultado de alguna información contenida en esta publicación. 

 

 Le saluda atte. 


